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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 273.)

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, y de acuerdo con el 
mismo Consejo:

En nombre de mi Augusto hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A los efectos del 

articulo 8.° de la ley de 30 de 
Agosto último sobre modificación 
de impuestos, se entenderá que son 
montes de utilidad pública las 
masas de arbolado y terrenos fores
tales que por sus condiciones de 
situación de suelo y de área sea 
necesario mantener poblado ó re
poblar de vegetación arbórea 
forestal para garantir, por su in7 
fluencia física en el país ó en las 
comarcas naturales donde tenga su 
asiento, la salubridad pública, el 
mejor régimen de las aguas, la se
guridad de los terrenos ó la fertili
dad de las tierras destinadas á la 
agricultura, revisándose con suje
ción á este criterio el actual Catá
logo de los montes exceptuados por 
su especie y cabida.

Art. 2.° Para el cumplimiento 
de aquel articulo, los Ministerios 
de Fomento y de Hacienda proce
derán de común acuerdo á deter
minar los montes comprendidos 
en dicho Catálogo que deban ex
cluirse del mismo por carecer de 
condiciones de utilidad pública, 
como también los que no figuran 
en dicho Catálogo y deban incluir
se en él por reunir aquellas condi
ciones. A este fin, en el plazo de 
res meses, contados desde la pu

blicación del presente Real decreto, 
el Ministerio de Fomento remitirá 
al de Hacienda una relación poi
cada provincia, precisando los 
montes públicos de la misma que, 
á juicio de aquel departamento mi
nisterial, sean de utilidad pública, 
y, dentro de otro plazo igual, el 
Ministerio de Hacienda hará al de 
Fomento las observaciones ó repa
ros que estime oportunos, acerca 
de los cuales, el segundo de dichos 
Ministerios contestará en el térmi
no de un mes. En los casos de dis
cordia decidirá la cuestión el Con
sejo de Ministros, previo informe 
del Consejo de Estado, sobre los 
dictámenes respectivos de los Mi
nisterios de Hacienda y de Fo
mento.

Art. 3.° Transcurridos los tres 
plazos que en el anterior artículo 
se fijan, quedará nulo y sin ulterior 
fuerza legal para los efectos de la 
excepción de venta, el Catálogo 
formado en virtud del Real decreto 
de 22 de Enero de 1832, como tam
bién las modificaciones del mismo 
hechas en cumplimiento de la Real 
orden de 8 de Noviembre de 
1877.

Art. 4.° Acordadas las exclu
siones é inclusiones á que se refiere 
el art. 2.°, el Ministerio de Fomento 
publicará el Catálogo general de los 
montes reconocidos de utilidad pú
blica, y en consecuencia, exceptua
dos definitivamente de la venta por 
efecto del expresado precepto legal 
y en virtud de la prevenido por el 
art. 2.° de la ley de l.° de Mayo de 
1855, en su núm. 6.°.

Art. 5.° Sin perjuicio délo dis
puesto en el anterior artículo, los 
montes cuya excepción no se haya 
propuesto por el Ministerio de Fo
mento al terminar los siete meses, 
suma de los tres plazos fijados en 
el art. 2.° de este decreto, podrán 
enajenarse desde luego, quedando 
firmes las ventas á no ser que es
tén declarados da aprovechamien
to común ó exceptuados en concep
to de dehesa boyal ó tengan el 

oportuno expediente para estos ob
jetos visado y sin resolver.

Art. 6.° Los montes que la Ha
cienda vaya investigando ó cuya 
existencia descubran los funciona
rios de Fomento, deberán someter
se á igual procedimiento que el 
expresado en el art. 2.° de este de
creto.

Art. 7." El Ministerio de Fomen
to, al remitir al de Hacienda las 
propuestas de que habla el art. 2.°, 
acompañará á cada una de las 
mismas otra relación comprensiva 
de los montes públicos de la res
pectiva provincia, cuya gestión 
tenga á su cargo aquel departa- 
monto y deba pasar al de Hacienda, 
y al propio tiempo dispondrá lo 
conducente para que, sin demora, 
los montes propiedad del Estado 
comprendidos en la segunda de di
chas relaciones sean entregados 
por el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal correspondiente al Admi
nistrador de bienes del Estado de 
la provincia, con cuantos docu
mentos referentes al derecho de la 
expresada propiedad y á las cir
cunstancias legales del mismo 
obren en dicho distrito. De análoga 
manera se procederá respecto á 
los montes comprendidos en la 
propuesta de excepción del Minis
terio de Fomento que no queden 
en definitiva reconocidos de utili
dad pública, como también á los 
de que trata el art. 6.° que no se 
declaren de esta clase.

Art. 8.” Para la intervención 
facultativa que el art. 8.° de la 
citada ley de Agosto último pres
cribe, con referencia á los predios 
que han de pasar al cargo del Mi
nisterio de Hacienda, se crea una 
Inspección facultativa de montes 
afecta á la Dirección general de 
propiedades y Derechos del Estado, 
la cual entenderá en cuanto con
cierne á la venta ó á la conserva
ción y mejora de dichos predios, y 
en cuya dependencia se refundirá 
la Sección facultativa de montes 
creada por Real decreto de 4 de 

Agosto de 1895. Los planes anuales 
de aprovechamiento que estén ya 
aprobados por el Ministerio de Fo
mento al publicarse el presente 
decreto, se ejecutarán en su totali
dad por los distritos forestales, pero 
la formación y realización consi
guiente de los ulteriores que afec
ten á montes que hubiesen pasado 
á cargo del de Hacienda, se practi
cará por la mencionada Inspección 
facultativa.

Art. 9.° En armonía con lo es
tablecido en el repetido art. 8.” de 
la ley, se concederá por el Minis
terio de Fomento al de Hacienda, 
con cargo al art. 3.°, cap. 22 sec
ción 7." de los vigentes presupues
tos generales del Estado, un crédi
to importante de 130.000 pesetas, 
en sustitución del lOpor 100 délos 
aprovechamientos que se realicen 
durante el plazo á que los men
cionados planes se refieren, en los 
montes que correspondan al segun
do de dichos Ministerios, no comen
zando á utilizarse dicho crédito 
hasta que la Inspección empieze á 
practicar trabajos con respecto á 
estos montes, y reintegrándose al 
Ministerio de Fomento, antes del 
30 de Junio próximo, la parte del 
referido crédito que resultare so
brante.

Art. 10. Prestarán sus servi
cios en la nueva Inspección facul
tativa los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes que á ella 
destine el Ministerio de Fomento 
en el número y clases que designe 
de acuerdo con el de Hacienda y á 
propuesta de éste. Dichos Inge
nieros seguirán ocupando número 
en las clases á que pertenezcan 
dentro del expresado Cuerpo, y du
rante el ejercicio económico cor
riente percibirán sus sueldos con 
cargo á la Sección 7." del presu
puesto de gastos del Estado.

Art. 11. El Ministerio de Ha
cienda determinará el número y 
hará los nombramientos de los de
más funcionarios facultativos ó 
periciales que las necesidades del 



servicio de la Inspección requiera, 
y asignará el cargo dentro de ella 
á los Ingenieros que se hallen des
tinados á la misma por Fomento.

Art. 12. La custodia de los 
Montes que pasan á cargo del 
Ministerio de Hacienda continuará 
encomendada á la Guardia civil, 
que en cuanto afecte á este servi
cio de guardería forestal depende
rá del expresado Ministerio en todo 
lo relativo á los abusos, daños é 
infracciones que se cometan en 
aquellos montes como en todas las 
incidencias de sus servicios: susti
tuirán á los Gobernadores civiles 
los Delegados de Hacienda dentro 
de las facultades y atribuciones 
propias de esta Autoridad, y al 
Ingeniero Jefe del distrito forestal 
el funcionario de esta clase afecto 
á la Inspección facultativa de Mon
tes que se halle al frente del ser
vicio propio de éste en la región 
correspondiente.

Art. 13. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan á lo que en este decreto se 
establece, y por tanto, la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1877, 
sobre revisión del Catálogo de los 
montes públicos, dándose por ter
minados los trabajos de rectifica
ción mandados practicar por dicha 
Real órden, en el estado en que se 
hallan actualmente, como también 
todos los expedientes relativos á 
exclusiones ó inclusiones en aquel 
Catálogo que estén pendientes de 
resolución.

Art. 14. Los Ministros de Ha
cienda y de Fomento dictarán las 
medidas necesarias para la mas 
pronta y acertada ejecución del 
presente decreto en la parte que á 
cada uno corresponda.

Dado en San Sebastian á veinte 
de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y seis. —: MARIA CRISTI- 
Na.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(De la Gaceta núm. 266.)

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que la presente vie • 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Los tordos serra
nos y los demás pájaros ó aves 
salvajes que les igualen ó superen 
en tamaño, se podrán cazar con 
estricta sujeción á lo establecido 
por la ley de Caza de 10 de Enero 
de 1879; entendiéndose que respec
to de las aves de rapiña diurnas, 
como los milanos, halcones, águilas
y quebrantahuesos, y las urracas y ¡ 
cucos no regirá la veda que esta- i

blece su art. 17, y podrán cazarse 
durante ella de todos modos, me
nos á tiros.

Las aves de rapiña nocturnas, 
los tordos de torre y los demás pá
jaros de menor tamaño, se declara
rán insectívoros, y no podrán ca
zarse en tiempo alguno, de confor
midad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mencionado 
art. 17.,

Art. 2.° En las puertas de los 
Ayuntamientos se pondrá un cua
dro en que se lea:

«Los hombres de buen corazón 
deben proteger la vida de los pá
jaros y favorecer su propagación.

Protegiéndolos, los labradores ob
servarán cómo disminuyen en sus 
tierras las malas yerbas y los in
sectos.

La ley prohibe la caza de pájaros 
y señala pena para los infractores.»

En las puertas de las Escuelas 
se pondrá un cuadro en que se lea:

«Niños, no privéis de la libertad 
á los pájaros; no los martiricéis y 
no les destruyáis sus nidos.

Dios premia á los Niños que pro
tegen á los pájaros, y la ley prohi
be que se les cace, se destruyan 
sus nidos y se les quiten las crias.»

Art. 3.° La acción para denun
ciar las infracciones de esta ley es 
pública.

Ar. 4.° No se - permitirá trans
portar mas de dos ej empiares de 
los pájaros á que se refiere el pár
rafo segundo del art. l.°, sin per
miso escrito y sellado del Alcalde 
de un pueblo.

Art. 5.° Contra las denuncias 
de los guardas jurados no se admi
tirá prueba en contrario.

Art. 6.° Los Alcaldes penarán 
con multas de 2 á 5 pesetas á los 
que en la via pública retengan ó 
martiricen á algún ejemplar de 
los pájaros comprendidos en el 
párrafo segundo del art. l.°

El transporte de tres ó mas de 
esos pájaros vivos ó muertos, ó la 
venta anunciada ó realizada en la 
via pública, lo penarán con multas 
de 5 á 10 pesetas.

Art. 7.° El que destruya los ni
dos de los pájaros comprendidos 
en el párrafo segundo del art. l.°, 
será castigado con multa:

Por primera vez de 2 á 5 pesetas.
Por segunda vez de o á 10 pe

setas.
Por tercera vez de 10 á 20 pe

setas.
El que delinca por cuarta vez 

será considerado como reo de daño 
y entregado á los Tribunales.

Esta penalidad la podrán imponer 
los Alcaldes ó los Jueces munici
pales en juicio de faltas indistinta
mente; pero un mismo hecho no 
podrá ser penado por las dos Auto
ridades; la resolución de una de 
ellas producirá la excepción de 
cosa juzgada.

Art. 8.” Las resoluciones de los 
Alcaldes, por virtud de lo dispuesto 
en los articulos 6.° y 7.a, son ina

pelables. Serán adoptadas libre 
mente sin forma de juicio.

Si los multados se niegan á satis
facer la multa impuesta, el Alcalde 
oficiará al Juez municipal para que 
la haga efectiva por la via de 
apremio.

En este caso las costas serán 
impuestas al multado.

Art. 9.° Las denuncias contra 
los infractores del párrafo segundo 
del art. l.° se presentarán á los 
Jueces municipales, los cuales, 
despues de dar el oportuno recibo, 
las sustanciarán y fallarán en el 
forzoso plazo de cinco dias en j nielo 
verbal, imponiendo multas de 5 á 
15 pesetas.

Art. 10. Los útiles con que pre
tendiera cazar el presunto infractor 
del párrafo segundo del art. l.°, si 
es condenado, serán quemados ó 
destruidos en su presencia; pero si 
es arma de fuego podrá recobrarla 
en el acto, entregando 25 pesetas 
en papel de multas.

Si no lo hubiera en el pueblo, 
quedará obligado á presentarlo en 
el plazo de ocho dias.

Art. 11. Todas las multas se 
satisfarán en papel de pagos; los 
insolventes mayores de diez y ocho 
años sufrirán un dia de prisión, si 
se les impuso lámulta de 2 pesetas, 
y si fuese mayor, por cada porción 
de 2'50.

Art. 12. Los padres ó represen
tantes legales de los infractores 
serán responsables civil y subsidia
riamente por sus hijos ó represen
tados menores de diez y ocho años, 
y los amos de las que cometan sus 
criados de la misma edad.

Art. 13. Los pájaros de que se 
apodere la Autoridad, á virtud de 
lo dispuesto en el art. 6.°, se soltarán 
para ver si están en condiciones de 
recobrar su libertad.

Art. 14. La acción para perse
guir las infracciones de esta ley 
prescribe á los treinta dias de 
haberse cometido.

Art. 15. Los Gobernadores y 
los Presidentes de Audiencia terri
torial castigarán, con arreglo á sus 
facultades, á los respectivos subor
dinados que demuestren poco celo 
en la aplicación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastian á diez y 
nueve de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y seis.=YO LA 
REINA REGENTE. =E1 Ministro de 
Fomento, Aureliano Linares Rivas.

(De la Gaceta núm. 270.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Circular.

En la Gaceta de Madrid, corres 
pondiente al dia 18 del actual se 
publica por la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación la' 
circular siguiente:

«Las repetidas quejas que cons
tantemente se producen ante esta 
Subsecretaría por la falta de cum
plimiento del art. 70 del vigente 
reglamento de Baños, que éntrelas 
obligaciones que encomienda á los 
dueños, administradores ó arren
datarios de los establecimientos 
figura la de que tengan u»? botiquín 
surtido de los medicamentos que crea 
necesarios el Médico Director, si no 
existiese botica en los pueblos en que 
aquellos radiquen, obligan á este 
Centro á que, mirando con prefe
rente atención por los intereses de 
los enfermos que acuden á los cita
dos balnearios para restablecer su 
salud, puedan encontrarse encaso 
de cualquier accidente con aque
llos medicamentas mas necesarios 
para su curación; á este fin, V. 8. 
dispondrá se facilite por los Médi
cos Directores de los estableci- 
míenios balnearios de la provincia 
de su mando una relación de los 
que, en cuplimiento del menciona
do art. 70 del reglamento, tienen 
botiquín, acompañando á la misma 
un inventario, firmado por el Médi
co Director, en que se especifique 
los Medicamentos que contenga: 
como asimismo que para la próxi
ma temporada, y conforme al ar
tículo 57, que determina que seis 
dias antes de abrirse al público los 
establecimientos balnearios, reco
nozcan los Médicos Directores si 
tales establecimientos están en con
diciones de abrirse al servicio pú
blico, manifiesten á V. S. y á su vez 
V. S. á este Centro, si el balneario 
cuenta con botiquín; remitiendo 
relación firmada de los medica
mentos que contenga.

Encarezco á V. S. el cumpli
miento de esta disposición, que tan
to interesa á la salud pública y que 
debe ser mirada por V. S. con pre
ferente atención, debiendo hacer 
que se cumpla por los dueños ó 
arrendatarios el precepto regla
mentario, valiéndose para ello de 
las atribuciones que á V. S. confie
ren los artículos 22 y 23 de la ley 
Provisional.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 16 de Septiembre de 189b. 
= E1 Subsecretario, Marqués del 
Vadillo.»

Al acordar la inserción de la 
misma en este periódico oficial, es 
con obj eto de que llegando á cono 
cimiento de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia lo pongan ellos en 
el de los Médicos Directores de los 
Establecimientos balnearios sitúa 
dos en los respectivos distritos 
municipales, á fin de que dic os 



f.1Cultativos den pronto y exacto 
Cumplimiento á cuanto se ordena 
m la preinserta circular, de la que 
6U’‘de pronto se servirán todos 
aquellos Sres. acusarme el corres
pondiente recibo.
Burgos 2« de Septiembre de 1S93.

EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

El Alcalde de Villagutierrez, con 
fecha 23 del actual, remite copia 
certificada del acta de sesión del 
Ayuntamiento y Junta municipal 
je"Sanidad en que se dispuso reco
nocer el ganado lanar que venía 
padeciendo la enfermedad variolo
sa' v llevada á cabo dicha opera
ción por el profesor de Veterinaria 
je dicho distrito, resultó hallarse 
limpio y sin la menor lesión, por lo 
que acordaron dar de alta al refe
rido ganado.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes.

Burgos 28 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Con esta fecha se remite al 
Ministerio de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Hermenegildo Esteban y tres 
mas vecinos de Quemada contra 
una providendia de este Gobierno 
de 21 de Agosto último, confirmando 
otra de aquella Alcaldía, por virtud 
de la que se les declaró responsa
bles de la cantidad de 251 pesetas 
con 72 céntimos en concepto de 
haberes que se suponen son en 
deber á los herederos de D. Andrés 
Romaniega, Secretario que fué de 
aquel Ayuntamiento.

Lo que he acordado s'e publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 29 de Septiembre de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

Minas.
«En el expediente de registro ins

truido por la Sociedad Anónima 
'idriera Reinosana, domiciliada en 
Ruinosa (Santander) para la mina 
de 20 pertenencias de mineral de 
carbón lignito, denominada «Espe
ranza» sita en término de Virtus y 
Cilleruelo (Valie de Hoz de Arreba) 
' llamado los baldíos; he dicta- 
t0 con esta fecha la siguiente pro
cidencia.

Presentada la precedente ins
icia por D. Celestino Merino de 
a dora, vecino de Falencia, Direc- 
or berente de la Sociedad vidriera 
cinosana, domiciliada en Reinosa 
antander) registradora de la mina 

J*UC..Se hace referencia en este 
Pe iente, manifestando que por 

onvenir á sus intereses, hace 
Juncia de cuantos derechos le 

Respondan en la misma; he dis

puesto, con arreglo álo preceptuado 
en el párrafo 3.° del art. 61 de la 
vigente ley de minas, dejar fene
cido y sin ningún valor ni efecto el 
referido registro y el terreno franco 
y registrable; publíquese esta reso
lución en el Boletín oficial y dése 
conocimiento á la Delegación de 
Hacienda á los efectos que proce
dan.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 29 de Septiembre de 1806. 
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el dia l.° de Octubre 
próximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, debiendo presentarse 
los individuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Deposi
taría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia á hacerlos efectivos 
en los dias siguientes:

Dia l.°—Remuneratorias, y tro
pa mensual.

Dia 2.—Exclaustrados y Jefes y 
Oficiales.

Dia 3. — Monte-pío militar y 
monte-pío civil.

Dias 5.—Jubilados y cesantes.
Dia 6,—Cruces pensionadas.
Dia 7 y 8.—Todas las nóminas.
Dia 9.—Retenciones.
Los interesados que no se presen

ten al cobro en Los dias señalados 
serán baja en la nómina de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría-Pagaduría precisamente el 
dia 8 después de las horas de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Al propio tiempo se hace presen
te á los individuos de cruces pen
sionadas que de la paga del pre
sente mes se les descontará el 
importe de la cédula personal cor
respondiente al presente ejercicio, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
circular de la Dirección general 
de Contribuciones directas de 21 
de Julio último.

Burgos 29 de Septiembre de 1896. 
—El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. José Reynoso y Biurrun, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en j uicio ver

bal civil seguido á instancia de Don 
Gerardo Martínez Salinas, vecino 
de esta Capital, contra D. Ensebio 
Velasco y Tobar, que lo es de Tar- 

dajos, sobre pago de 198 pesetas 60 
céntimos, he acordado, en provi
dencia de hoy, se saque ¿i pública 
subasta por término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, la finca embargada al 
deudor Velasco en la ejecución de 
sentencia, que es la siguiente:

Una tierra en el término de la 
villa de Tardajos, donde llaman la 
Vega nueva, de 10 celemines y 
medio de sembradura, de primera 
calidad, de regadío, tasada en 500 
pesetas.

Cuya finca fué embargada como 
de la propiedad del deudor Don 
Ensebio Velasco para hacer pago 
al acreedor D. Gerardo Martínez 
de la cantidad á que aquel fué con
denado y las costas del j uicio, y 
tendrá lugar el remate en el local 
de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, el dia 10 del próximo 
Octubre á las doce de la mañana, 
advirtiendo á los licitadores que 
no se ha presentado título de pro
piedad de la citada finca y será á 
cargo del rematante el suplir esta 
falta, teniendo en cuenta lo precep
tuado en la regla 5." del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, siendo ne
cesario para tomar parte en la 
subasta consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por ICO del valor de 
la tasación de la finca.

Dado en Burgos á 26 de Septiem
bre de 1896—José Reynoso—Por 
su mandado, Valerio Bravo.

Aranda de Duero.
D. Benito López, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Pedro Martin Sanz, vecino de Fuen- 
tenebro, en la causa contra él se
guida sobre lesiones, se le han 
embargado los bienes siguientes:

La mitad de una tierra en la 
Veguilla, de 2 fanegas, tasada en 
15 pesetas.

Otra á los Quij arrales del Car- 
rascalon, de 1, en 40.

La mitad de una viña en los 
Carradiezmos, de 600 cepas, en 150.

Otra viña en los Hoyos, de 100 
cepas, en 12.

Una tierra en el Pozo, de 3 cele
mines, en 20.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 
100 para con su valor hacer pago 
de las responsabilidades dichas. 
Las personas que quieran hacer 
postura á ellas acudan á la sala 
audiencia de este Juzgado ó al mu
nicipal de Fuentenebro el dia 20 de 
Octubre próximo á las doce de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 

■ derecho, debiendo consignar el 10 
[ por 100 de la tasación, sin cuyo 

requisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han presen
tado los títulos de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 25 
de Septiembre de 1896. —Benito 
López.—Por su mandado, Laureano 
García.

D. Benito López Robles, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente segundo edicto 

hago saber: que para pago de las 
costas causadas á instancia del Pro
curador de Burgos D. Juan Antonio 
Gutiérrez Martínez en la represen
tación que ha tenido de Fermín 
Martínez Ortega, vecino de Ontoria 
de Valdearados, en la causa que 
contra este se ha seguido sobre da
ños, se le embargaron los bienes 
siguientes:

Un sitio y cuba, de 150 cántaras, 
en bodega, titulada del Salegar, 
segunda de aforo de la derecha, 
tasada en 100 pesetas.

Un cubillo de 20 cántaras, con 
su suelo, en la propia bodega, se
gunda de aforo de la izquierda, en 
15.

La tercera parte de casa y cor
ral en la calle Real, sin número, 
en 75.

Un suelo para cuba, de8 palmos, 
en la misma bodega del Salegar, 
en 5.

Una tierra al pago de la Estaca
da, de 6 celemines, en 30.

Otra en la Dehesa, de 4, en 20.
Otra en San Antonio, de 6, en 75. 
Otra en la Nava, de 12, en 20.
Otra en los Linares, de 6, en 15. 
Otra en Cañamar, de 3, en 20.
Otra en la Lamer illa, de 6, en 15. 
Otra en Santa Marta, de 4, en 20. 
Otra en Valquemado, de 8, en 8. 
Una viña en Prado Herrero, de 

200 cepas, en 35.
Otra en el monte, de 400, en 50.
Otra en Hoyo ramos, de 200, en 40.
Cuyas fincas son de la propiedad 

del citado Fermín Martínez, radi
can en jurisdicción de Ontoria de 
Valdearados y se sacan á pública 
subasta por segunda vez y con la 
rebaja de un 25 por 100 de su tasa
ción, la que tendrá lugar el dia 21 
del próximo Octubre á las doce de 
la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal 
de dicho Ontoria; advirtiéndose á 
los que quieran tomar parte en 
ella que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y previas las de
más formalidades de la ley.

Dado en Aranra de Duero á 26 
de Septiembre de 1896—Benito 
López. = Por [su mandado, Juan 
Baciero.

Castrogeriz.
D. Cirilo Calleja Itero, Juez mu

nicipal suplente de esta villa de 
Castrogeriz, y como tal encarga
do del de instrucción de la misma 
y su partido.
En virtud del presente hago sa

ber: que para pago de las respon-



sabilidades pecuniarias á que fue
ron condenados Fidel García Arri
bas y Vicente García Palacios, ve
cinos de Villahoz, en causa que se 
les siguió por lesiones, se anuncian 
á la venta en público remate los 
bienes embargados á los mismos, y 
son los siguientes:

Bienes de Fidel Garda Arribas.
Una casa en Villahoz, calle de la 

Cuesta, su construcción piedra y 
adobe, tasada en 1125 pesetas.

Una tierra á las Fuentes, de 4 
fanegas próximamente, en 400.

Bienes de Vicente Garda Palacios.

Una tierra en término de Vi
llahoz, á Valdorros, de 2 fanegas, 
en 375.

Otra á Ingertera, de 4, en 450.
Otra á Valcavado, do 2, en 300.
Otra al Parral, de 4, en 400.
Y para su remate, que ha de tener 

lugar en este Juzgado y simultá
neamente en el municipal de Vi
llahoz, ha sido señalado el dia 20 
de Octubre próximo y hora de las 
once de la mañana, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de la tasación; advir
tiéndose á los licitadores que de 
dichas tincas no existen títulos de 
propiedad, por lo que su adquisi
ción, otorgamiento de escritura y 
demás serán de cuenta del rema
tante, y este para tomar parte en 
la subasta ha de consignar el 10 
por 100 de la tasación. Y para su 
publicación en el Boletín de esta 
provincia se expide este edicto.

Dado en Castrogeriz á 26 de Sep
tiembre de 189G.z= Cirilo Calleja.= 
Por mandado de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Cardeñadijo.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo y sus 
anejos Carcedo de Burgos y Modu- 
bar de la Cuesta, distantes 4 kiló
metros de esta población, dotada 
con el haber anual de 150 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales, 
por la asistencia de las familias 
pobres, y 255 fanegas de trigo de 
buena calidad por la asistencia de 
las familias acomodadas, con casa 
y libre de toda carga vecinal

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes á la Secre
taría de este Ayuntamiento en el 
improrrogable término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Cardeñadijo 21 de Septiembre de 
1896.=E1 Alcalde, Andrés Calvo. 

Parque de Artillería de Burgos. 
Junta económica.

El Secretario de dicha Junta, por 
acuerdo de la misma, hace saber:
Que debiendo venderse en pú

blica subasta 3180 kilogramos de 

latón, 975 kilogramos de leña y 4 
kilogramos de hierro procecentes 
del desbarate de efectos del mate
rial inútil, en virtud de orden cir
cular de la 11.a sección del Minis
terio de la Guerra fecha 22 de Ju
nio último (D. O. núm. 138) y oficio 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
expresada sección núm. 7328, fecha 
22 del actual, se convoca por el 
presente anuncio á las personas 
que quieran tomar parte en dicha 
subasta, que tendrá lugar en este 
Parque á las doce de la mañana 
del dia 9 de Noviembre próximo 
ante la Junta económica del refe
rido Establecimiento donde los in
teresados podrán presentar media 
hora antes de constituida la Junta 
de subasta las correspondientes pro
posiciones en pliegos cerrados, re
dactados en papel sellado de la 
clase duodécima, sin enmiendas ni 
raspaduras, arregladas en un todo 
al modelo que adj unto se acompaña 
y acompañados del resguardo á que 
se refiere la condición 5.a del pliego 
de condiciones que servirá de base 
para la subasta, cuyo documento 
se hallará de manifiesto en este 
Parque, así como los efectos objeto 
de la venta.

Burgos 26 de Septiembre de 1896. 
=E1 Capitán Jefe del Detall, Ama
no Bermejo. =V.° B.°=dEl Coronel, 
Director, Baldomero Villegas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., según cé
dula personal de  clase, núme
ro , expedida en , con fe
cha , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones de los precios 
limites para la venta en pública 
subasta de los materiales inútiles 
existentes en el Parque de Artille
ría de esta plaza, se compromete á 
adquirr los tantos, (en letra) kilo
gramos de abonando el precio 
de tantos (en letra) céntimos de 
peseta por kilogramo, siendo ad
junta como garantía la carta de 
pago que acredita el depósito de 
tantas (en letra) pesetas, verificado 
en la Caja de esta provincia (ó en 
la que sea.)

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES. 

FERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL PILAR
en la villa de Villadiego en los dias 
12,13 y 14 de Octubre de 1896.

El Ayuntamiento de esta villa, 
deseando dar una prueba de agra
decimiento al numeroso público 
que en los años anteriores ha con
currido á la renombrada feria de
nominada de NUESTRA SEÑORA DEL 
pilar, presentando toda clase de 
ganados, ha dispuesto celebrar el 
15.° año de su instalación en los 
dias 12, 13 y 14 de Octubre próxi
mo para toda clase de ganados y 
cereales.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que no se cobra
rán derechos de feria ni sitios de 
plaza y se permitirá pastar á toda

clase de ganados en los terrenos 
comunales de la jurisdicción de 
esta villa.

Villadiego 28 de Septiembre de 
1896.=E1 Alcalde, Timoteo Alonso. 
=P. A. D. A., El Secretario, Daniel 
de la Sierra. 1—3

 

ALMACEN DE MADERAS
DE

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO,
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, ("frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

1—30
 

Á LOS COLEGIALES Y SEMINARISTAS. 

Sastrería de José Garda Diaz, hijo 
de Mariano Garda.

Especialidad en ropas talares y 
trajes de colegial.—Plaza del Arzo
bispo, números 5 y 6, esquina al 
Corralejo, Burgos.—Prontitud, es
mero y economía. 2—3

ALMACEN DE CAPAS
Y

SASTRERÍA

DE AGAPITO PANCORBO.

En este establecimiento encon
trarán sus favorecedores un gran 
surtido de capas á precios muy eco
nómicos, con su variada colección 
en embozos, tanto de terciopelo 
como de franelas. Asimismo halla
rán también un inmenso surtido en 
géneros de novedad para trajes á 
la medida.

Los que visiten esta casa queda
rán altamente convencidos.

Espolón, 8, Burgos, junto al Arco 
de Santa María. 2—15

 
Se venden veinticinco fanegas de 

heredad de primera y segunda cla
se en los pueblos de Estepar y Vi- 
llavieja de Muñó.

Informará Valentín Castrillo, en 
Burgos (Hospital del Rey). 1—4

En la tienda de Francisco G. 
Mayor, Almirante Bonifaz, 7 y 9, 
se compran garbanzos. 5—8

 

El domingo 27 de Septiembre 
desapareció del pueblo de Monas
terio de Rodilla una pollina de pelo 
cárdeno, de poca alzada, con cabe
zada y ronzal, y está criando. El 
que sepa su paradero se servirá dar 
aviso á su dueño Gregorio Martínez 
Gutiérrez, vecino de Villalbilla 
junto á Burgos.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de l>as

Autoridades administrativas de ] 
provincia insertos en los números del 
Boletín correspondientes al

, P1 'Jd.lDlQ
mes anterior.

Núm. 140
Núm. 141. Ministerio de la Guer 

ra. Real orden circular llamando 
para recibir instrucción militar en 
los Cuerpos de infantería 14990 
reclutas excedentes de cuno'rLi 
reemplazo de 1893.

^Ministerio de la Gobernación 
Real orden circular interpretando 
la disposición 1." de la Real orden 
de 12 de Julio último.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de su sesión de 21 de Julio

Núm. 142. Idem, Id. del 24.
Núm. 143. Ministerio de la Go

bernación. Real órden circular dic
tando reglas y condiciones para 
restablecerlos Juzgados de primera 
instancia é instrucción suprimidos 
por los Reales decretos de 16 de 
Julio de 1892 y 29 de Agosto de 
1893.

^Ministerio de Hacienda. Real 
decreto disponiendo la forma en 
que las Diputaciones y Ayunta
mientos han de cumplir las leyes 
de 16 de Abril de 1895 y 24 de 
Agosto de 1896.

Núm. 144. Administración de 
Hacienda. Circular respecto del au
mento de cupo por sal.

Núm. 145. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley castigando 
los delitos cometidos por medio de 
explosivos.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real órden circular declarando que 
deben ser considerados prófugos los 
mozos que no se presenten á 
recojer los pases ni á la concentra
ción cuando son llamados.

Núm. 146. Ministerio de la Go
bernación. Real órden circular so
bre la interpretación que debe dar
se al art. 89 de la ley de reemplazos 
de 11 de Julio de 1885.

=Idem. Id. declarando que la 
Autoridad militar puede negarse á 
la admisión en Caja de un denun
ciado como comprendido en el ar
tículo 31 de la ley de reemplazos 
cuando no se han cumplido previa
mente todos los requisitos legales.

Núm. 147. Ministerio de la Go
bernación. Ley autorizando al 
Ayuntamiento de Medina de Pomar 
para establecer y cobrar por espa
cio de 12 años un arbitrio especial 
sobre el consumo.

Núm. 148. Ministerio deFomen- 
to. Ley incluyendo en el plan ge
neral de carreteras del Estado una 
de tercer órden que, partiendo de 
Castrogeriz y pasando por Valle- 
jera, Villamedianilla y Revilla Ca
llejera empalme con la general de 
Vallado lid á Burgos.

—Administración de Hacienda' 
Circular publicando la modifica
ción de la ley del timbre de 2o de 
Septiembre de 1892.

Núm. 149
Núm. 150.....
Núm. 151....,
Núm. 152  . . ,
Núm. 153. Comisión provincial.

Extracto del acta de su sesión e 
31 de Julio,

Núm. 154
Núm. 155. Idem. Estado de pre

cios medios para el abono ele 
suministros que los Ayuntamiem 
en esta provincia hayan f^111 V 
álas tropas del Ejército y yua ‘ 
civil durante el mes de Septien

Núm. 156

Imprenta de la Diputación pnovifflú'


